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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839). 

SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCBICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en ias oficinas del BOLBTIH, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo Jal 
añono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lai 
'{tie sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mio
mas; pero los de interés particular pagarán do» rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

M I N I S T E O S . 

Decretos. 

En el espediente y autos de competen-
«ia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Murcia y el Juez de pri 
mera instancia del distrito do San Juan 
de la capital, de los cuales resulta: 

Qae don Mariano Morer, en nnion con 
otros propietarios de varias tahullaa de 
tierra de riego que componen la hacienda 
denominada Manga del Fraile, partido 
de la Alberca y Alpicer, en la huerta de 
Murcia, presentaron ante el refrerido Juez 
un interdicto de recobrar contra don A n 
tonio Galvez y don Ricardo López porque 
de autoridad propia habían destruido un 
aguilon ó represa de mampostería exis
tente en la acequia de Beniajan, que se r 
via para tomar el agua por la ventana d e 
nominada del Confitero, y dirigida á las 
fincas de los querellantes: 

Que admitido el interdicto, fuósustan
ciado sin audiencia do los querellados; y 
decretada la reposición, el Juez participó 
su proveido al Alcalde á fin de que cor ta
se el agua de la acequia para que se p u 
diera construir la obra; pero la Autoridad 
municipal, teniendo en cuenta los per 
juicios que se irrogarían á los labradores 
suspendiendo el curso de las aguas en 
aquella estación, y además que corres
pondía á la Administración el conocimien
to de la cuestión suscitada, no accedió á 
lo pedido por el Juez: 

Que el Gobernador de la provincia, á 
escitacion del Alcalde, requirió do inh i 
bición al Juzgado, fundándose en que el 
acto motivo del interdicto estaba sujeto 
a l conocimiento del Consejo de hombre 
buenos como infracción de las o r d e n a n 
zas de riegos de la huer ta de Murcia, y 
en que todo lo que se refiero á la distr ibu
ción de aguas es administrativo, con a r 
reglo á lo prescrito en el párrafo s e g u n 
do del ar t . 80 de la ley de 8 de enero do 
1845, vigente á la sazón: 

Que sustanciado el incidente do compe
tencia, declaró tenerla el Juez, alegando 
que al Consejo de hombres buenos era 
^ado conocer en las roturas ó abusos c o 
metidos por los regantes; pero que los 
Tribunales de justicia debían entender en 
la declaración de derechos; y que, no 
existiendo providencia a lguna adminis

trativa quo contrariase el interdicto, era 
este procedente: 

Que el Promotor del Juzgado apeló de 
esta sentencia, y ol Ministerio público en 
la Audieucia del territorio se apartó de la 
apelación, dándola por desierta el T r i 
bunal: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Diputación provincial, insistió en su r e 
querimiento y resultó el presente con
flicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el párrafo segando del ar t . 80 de 
la ley de Ayuntamientos de 8 de enero 
de 1845, que declaraba atribución de e s 
tas corporaciones el arreglar por medio 
de acuerdos, conformándose con las leyes-J 
y reglamentos, el disfrute de los pastos* 
aguas y demás aprovechamientos comu
nes en donde no hubiera un régimen e s 
pecial autorizado competentemente: 

Visto el a r t . 33 de la ley de 3 de agosto 
de 1806, según el cual son aguas públ i 
cas ó del dominio público las aguas con
tinuas ó discontinuas de manantiales y 
arroyos que corren por sus cauces n a t a -
rales: 

Visto el núra. l . °del ar t . 296 y el a r 
tículo 297 de la misma ley, que asignan 
á loa Tribunales de justicia el conoci
miento de las cuestiones relativas al d o 
minio de las aguas públicas y al dominio 
y posesión de las privadus, así como el 
de las cuestiones que se susciten entre 
particulares sobre preferente derecho al 
aprovechamiento, según la ley, de las 
aguas pluviales y de las demás aguas 
cuando la preferencia se funde en títulos 
de derecho civil: 

Considerando: 
1.° Quo no se t ra ta de la posesión de 

aguas públicas ni do primera distribución 
de las quo tengan este carácter, sino do 
mantener el estado posesorio referente al 
uso de aguas que están fuera de su cau
ce natural , y sobre las quo aparecen 
constituidos derechos apoyados en t í tu 
los civiles de propiedad: 

2.° Que en ta l concepto, solo á los 
Tribunales de Justicia corresponde e n 
tender de la cuestión suscitada; 

Y 3.° Que según lo que repet idamen
te se ha declarado, las ordenanzas forma
das para el oso y disfrute de aguas que 
están fuera de su cauce natural no tienen 
carácter de reglamento de Administra
ción pública para el efecto de determinar 
la competencia entre dos poderes distin
tos, porquo solo pueden reputarse como 
reglas establecidas por los interesados en 

aquel disfrute para el ejercicio do sus d e 
rechos y la manera do resolver laa cues 
tiones de hecho que entre ellos «e pro
muevan, 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo cu decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Madrid 16 de enero de 1870.—Francis
co Serrano.—El Presidente del Consejo 
de. Ministros, Juan Prim. 

E n el espediente y autos de competen
cia suscitada entre ol Gobernador de la 
provincia de Albacete y el Jaez de pr i 
mera instancia de la capital, de los cua
les resulta: 

Qae á nombre de don Fernando Nuñez 
Robres y Salvador y de don Antonio de 
León y Juez Sarmiento, como carador de 
los hijos menores del difunto don Cecilio 
Nuñez Robres, se presentó en aquel J u z 
gado un interdicto de recobrar, fundán-
dosso en que don Francisco Rives, vecino 
do Valencia, habia entrado en las tierras 
t i tuladas del Acequión, que aquellos y 
sos antecesores venían poseyendo quieta 
y pacíficamente (inclusas las que cubren 
las aguas de la laguna en tiempo de g r a n 
des avenidas), y habia hecho escavacio-
nes, abriendo pozos y practicando otros 
actos de dominio y posesión. 

Que sustanciado el interdicto sin a u 
diencia del despojante, varios testigos 
declararon qae era cierto qae don F e r 
nando Nanez Robres y los herederos de 
don ¿Cecilio Nañez Robres habían estado 
siempre en posesión de aquellos terrenos 
hasta que en los mismos se hicieron e s -
cavacinnes por mandato de don F r a n c i s 
co Rives: 

Qae el Juez, en 27 de abril último, d e 
claró haber lugar al interdicto de reco
brar y dictó acto restitutorio; pero el Go
bernador en 18 del mes aiguiento, do con
formidad con lo informado por la Diputa
ción provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado fundándose en el a r t . 199 de la 
ley de aguas de 3 de agoste de 1866 y en 
la real orden de 8 de mayo de 1839: 

Que el J uez sustanció el incidente de 
competencia, y de conformidad con el 
dictamen del Promotor fiscal declaró t e 
nerla para entender en el negocio por 
cuanto don Francisco Rives no so habia 
Umitado á usar de la autorización que lo 
habia sido concedida por la Administra
ción para hacer estadios en dichos t e r re 
nos á fin de aprovechar aguas, sino que 

hizo calicatas sin espresa licencia del 
dueño, y sin haber llenado las prescrip
ciones de la ley que sirvieron de base á la 
concesión: 

Qae el Gobernador, conformándose con 
lo informado por la Diputación provin
cial, y fundándose en que el concesiona
rio no estaba obligado á obtener la l icen
cia del dueño de los terrenos, y en que 
los querellantes no eran los legítimos p o 
seedores de los mismos por pertenecer 
estos al dominio público, Insistió en su 
competencia, resultando el presente con
flicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el art . 199 de la ley de aguas de 
3 de agosto de 1866, que establece que 
las autorizaciones para hacer estudios de 
todo aprovechamiento de aguas mar í t i 
mas ó terrestres llevan consigo el d e r e 
cho de poder entrar en propiedad ajena 
para verificar los estudios, previo p e r m i 
so del doeño, administrador ó colono si 
residiesen en el pueblo, y en caso con t r a 
rio ó en el de negativa el del Alcalde, 
quien deberá concederle siempre que se 
afiance competentemente el pago dentro 
de tercero día de los daños qae pudiesen 
causar: 

Vista la real orden de 8 de mayo de 
1839, que prohibe á los Tribunales de 
justicia admitir interdictos contra las 
providencias que dicten las autoridades 
administrativas en los negocios que pe r 
tenecen á sus atribuciones según las 
leyes: 

Visto el párrafo octavo del art . 30 de 
la ley municipal de 21 de octubre de 1808, 
según el caal ¿ loa Ayuntamientos cor
responde la administración, conservación 
y mejora de las fincas del coman: 

Considerando: 
1.° Qae la autorización concedida por 

el Gobernador á don Francisco Rives l l e 
vaba la condición terminante do que la 
entrada en las heredades ajenas para h a 
cer los estadios habia de practicarse en 
la forma que prescribe el ar t . 199 de la 
ley de aguas vigente; no siendo por lo-
tanto potestativo en el concesionario u s a r 

de los beneficios de la concesión sin c u m 
plir la obligación impuesta en la misma: 

2.° Que Rives, por no haber llenado 
los requisitos establecidos en el citado a r 
tículo de la ley do 3 de agosto de 1866, 
no puede invocar en su favor la au tor i 
zación concedida por el Gobernador; por 
lo cual su entrada en el predio de los q u e 
rellantes faé ana verdadera invasión, 
contra la cual pudieron aquellos acudir á. 
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los Tribunales ordinarios por medio del 
interdicto: 

3.° Qae aun admitiendo qne los des -
ipojados no faesen legítimos poseedores de 

os terrenos de qae se t ra ta , como la 
usurpación no es reciente, el Ayunta
miento de Albacete, si queria reclamar la 
posesión de los mismos debió, según está 
declarado á consulta del Consejo de E s 
tado, acudir á los Tribunales de justicia: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Madrid 16 de enero de 1870.—Francis
co Serrano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 1.° 

l imo. Sr .: Habiendo abandonado el 
desempcüo de su cargo en enero de 1869 
el Catedrático numerario de la Facul tad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Sevilla don León Carbonero y Sol; y 
conformándome con el parecer de aque 
lla Universidad, que en el espediente for
mado al efecto ha juzgado que procedía 
su separación con arreglo á lo que dispone 
el ar t . 171 do la ley do 9 de setiembre de 
1857, el 4S del reglamento general para 
la administración y régimen de la i n s 
trucción pública aprobado en 20 de julio 
de 1859 y demás disposiciones vigentes?' 
en uso de las atribuciones que me com
peten como Ministro de Fomento, he 
acordado separar á don León Carbonero 
y Sol del cargo de . Catedrático numera 
rio de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Sevilla, y disponei 
que deje de figurar en el escalafón de a n 
tigüedad de los Catedráticos de las Uni
versidades. 

De orden de S. A. lo digo á V. I . para 
au conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 
de enero de 1870.—Echegaray.—Sr. Di 
rector general de Instrucción pública. 

l imo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
que han hecho con destino á las Biblio
tecas populares don José Antonio Jorge 
de un ejemplar de cada una de las obras 
Historiajgeneral de España, por e l .Padr e 

Mariana; Nuevo Diccionario do las l en 
g u a s española, francesa y latina, por 
Cormon; Paralelo militar de Espartero y 
Narvaez, por Martínez Villergas; Los Mo-
hicanos de París, por Dumas, y la Colec
ción legislativa de Instrucción primaria; 
doña Vicenta Pony Nahar rode un ejem
plar del Gran Silabario, 12 de cada una 
de las obras Silabario paraenseñar á leer, 
Método práctico do lectura, y seis e jem
plares de las obras Arte de enseñar á 
leer, Reglas de Ortografía, y Ortología, 
y Descripción de los juegos de la infan
cia escritas por don Vicente Naharro, 
dándoles las gracias en nombre de la Na
ción por tan genoroso y patriótico des 
prendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de enero de 1870.—Echegaray. 

Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

Instruccionpüblica.—Segunda enseñanza. 

l imo. Sr.: El Regente del Reino se ha 
gervido disponer que las gracias que por 
su orden de 26 de octubre último se die -
ron en nombre do la Nación á varias Di
putaciones provinciales que contestaron 

afirmativamente á la circular espedida 
por ese Centro directivo en 3 de setiem
bre anterior, proponiendo la nivelación de 
los Institutos de segunda enseñanza, se 
hagan ostensivas á las Diputaciones de 
la provincias de Albacete, Avila, Bur
gos, Cáceres, Cuenca, Gerona, Granada, 
Huelva, Jaén, León, Logroño, Patencia, 
Salamanca, Tarragona, Valencia y Viz
caya, quo también han aceptado dicha 
nivelación para sus respectivos Ins t i tu 
to s, y han acordado en su mayoría con
signar desde luego en los presupuestos 
provinciales las cantidades necesarias 
para realizarla. 

Tambion se ha servido disponer S. A. 
quo por la Dirección del digno cargo de 
V. I. se den las órdenes oportunas para 
que cuanto antes sea conocida la opionion 
que acerca del punto do que se t ra ta t i e 
nen las Diputaciones provinciales que 
aun no han contestado á la circular de 3 
de setiembre antes mencionada. 

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de enero de 1870. 
—Echegaray.—Sr. Director general de 
Instrucción pública. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ÓRDENES. 

limo. Sr.: Conocido el resultado dé la 
amortización de bonos del Tesoro quo 
existen en esa Caja, como garant ía de 
sus depósitos en metálico anteriores al 
decreto de 15 do diciembre do 1868, y la 
recaudación por los demás recursos con 
que cuenta eso establecimiento; S. A. el 
Regente del Reino, conformándose con 
lo propuesto por V. I., ha tenido á bien 
autorizar la amortización de los nuevos 
resguardos do depósitos emitidos hasta 
31 do diciembre de 1869 que no excedan 
de 700 escudos, y de las imposiciones n e 
cesarias no liberadas que lleguen á igual 
cantidad inclusive; detsrmiuando al pro
pio tiempo: 

Primero. Que los depósitos de una y 
otra clase comprendidos en dicho benefi
cio solo devenguen interés hasta el refe
rido dia 31 de diciembre úl t imo, a tendi
do que tampoco los rinden los respecti
vos bonos desde l.* del corriente, y que 
de este modo se equiparan con los demás 
necesarios á que se contrae el art. 4.° del 
citado decreto. 

Segundo. Que la Caja los vaya sat is
faciendo por orden do menor á mayor, á 
medida que reciba los fondos necesarios 
del Tesoro con arreglo á la referida 
amortización de bonos en garant ía . 

Tercero. Que los interesados que des
pués de publicada la amortización de sus 
depósitos y de anunciarse por esa Caja el 
llamamiento al cobro no lo verificaran, 
bien por que no pudieren ó no lo es t ima
ren oportuno, ó bien siendo imposiciones 
necesarias porque no hubieren sido d e 
claradas libres, ó dispuesto la sustitución 
por las Autoridades competentes ( requi
sito indispensable para la entrega), t e n 
gan el importe á su disposición para r e 
cibirlo en efectivo cumplidas que sean 
las formalidades establecidas ó qae se e s 
tablecieren. 

T cuarto.* Que se cancelen por esa 
Caja los respectivos resguardos en la for
ma que para estos caaos determina su 
reglamento. 

De orden de S. A. lo comunico á V. I. 
para su cumplimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 31 de enero de 1870. 
—Figuerola.—Sr. Director de la Caja 
general de Depósitos. 

l imo. Sr.: Visto cuanto resulta del e s 
pediente instruido con motivo de nna 
instancia de don Atanasio Barron y he r 
mano, del comercio de Sevilla, á conse
cuencia de haberse dispuesto en orden de 
S. A. el Regente del Reino de 21 de d i 
ciembre último que so marchamen las 
puntillas de crochet, á las cuales no se 
ponia hasta entonces aquel signo de 
adeudo; S. A. el Regente del Reino, de 
acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción general , ha tenido á bien disponer 
que en el término improrogable de uu 
mes después de publicada esta disposi
ción en la Uaeela se marchamen en todas 
las Aduanas habil i tadas las existencias 
de puntillas de crochet que presenten los 
comerciantes, previa justificación doi p a 
go de los derechos de Arancel por medio 
de certificado de despacho. 

Dios guarde á V. S. muchos aüos. Ma
drid 25 do enero de 1870.—Figuerola.— 
Señor Director general de Rentas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado o.,°—Beneficencia y Sanidad^ 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos que 
abajo se espresan, remitirán á este Go
bierno los estados semestrales de los n i 
ños nacidos, vacunados y muertos du ran 
te el citado periodo del año de 1867; y les 
prevengo, que evacúen este servicio en 
el término de ocho días, sin escusa ni 
protesto alguno, á fin de poder cumplir 
lo dispuesto por la superioridad, que n e 
cesita los dates indicados. 

MadriJ 3 de febrero de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Partido judicial de Alcalá de Henares. 

Ajalvir. 
La Alameda. 
Alcalá de Henares. 
Ambite. 
Barajas de Madrid. 
Camarma de Esteruela9. 
Campoalvillo. 
Campo-Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Corpa. 
Daganzo de Arriba. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Los Hueros. 
Loechcs. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztan. 
La Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Paracuellos de Ja rama. 
Pezuela de las Torres. 
Rivas de Ja rama . 
Rivatejada. 
Santorcaz. 
Santos de la Humosa. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valverde. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Villalvilla. 

Partido judicial de Colmenar Viejo* 

Alcobendas. 
Alpedrete. 
Becerril. 
Boalo. 
Cercedilla. 

Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalva. 
Chamart in . 
Chozas de la Siena. 
Escorial. 
Fuoncarral. 
Galapagar. 
Guadalix de la Sierra. 
Guadarrama. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflores de la Sierra. 
El Molar. 
Los Molinos. 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
El Pardo. 
Pedrezuela. 
Rozas de Madrid. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
San Sebastian de los Reyes. 
Talamanca . 
Torrelodones. 
Valdepiélagos. 
Villanuova del Pardillo. 

Partido judicial de Chinchón. 

Aranjuez. 
Arganda. 
Bel monte de Tajo. 
Brea . 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Es t remera . 
Foentidueña de Tajo. 
Morata do Tajuña. 
Perales de Tajuña. 
Tielmes. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Partido judicial de Getafe. 

Alcorcon. 
Batres . 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fucnlabrada. 
Getafe. 
Griñón. 
Humanes de Madrid. 
Lcganés. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejon do la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Partido judicial de Madrid. 

Madrid. 

Partido judicial de Nalearnero. 

Aldea del Fresno. 
Aravaca. 
Arroyomolino9. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Colmenar del Arroyo. 
Chapinería. 
Fresnedilla?. 
Humera. 
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Navalagamolla. 
Navalearnero. 
Qoijorna. 
Sevilla la Nueva. 
"Valdemoriüo. 
Vülamanta . 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Vitlaviciosa do Odón. 

PaHido judicial de San Martin de Val-
deiglesias. 

Cadalso. 
Cenicientos. 
Robledo do Chávela. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martin do Valdciglesias. 
Vaklemaqueda. 
Zarzalejo. 

Partido judicial de Torrelaguna. 
La Aceveda. 
Alameda del Valle. 
Berzosa. 
El Berrueco. 
Braojo3. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillaa de la Sierra. 
La Cabrera. 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 
Gargant i l la . 
Gasconas. 
La Hiruela. 
Horcajo de la Sierra. 
Horcajuelo de la Sierra. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Manjiron. 
Montejo de la ¿ierra. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Las Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Piüuecar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafria. 
Redueña. 
Robledillo de la J a r a . 
Robregordo. 
Serna (La). 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdemanco. 
El Vellón. 
Venturada. 
Villavieja. 

QUINTA SECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. DE LA. P R O 

VINCIA DE MADRID. 

Sumenis tros.—Circular. 
La Dirección general de Contribucio

nes ha comunicado á esta Administración 
con fecha 26 de enero la orden siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 3 del corriente mes la orden s i 
guiente: 

»Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de H a 
cienda dice al de la Guerra con fecha de 
hoy lo que sigue: 

»Excmo. Sr.: He dado cuenta al R e 
gente del Reino de la comunicación de 
V. E . de 11 de noviembre ultimo, en la 

que mauifiesta la conveniencia de alterar 
el plazo que para presentar los recibos 
de suministros que se hacen á los Cuer 
pos del ejército y Guardia civil por los 
Ayuntamientos de los pueblos tiene e s 
tablecido el artículo 15 do la real orden 
de 15 de setiembre de 1848, espedida por 
este Ministerio, en atención á las dificul
tades <̂ oe so presentan á la Administra
ción Militar, para que dentro del ejerci
cio ¡íel presupuesto puedan liquidarse á 
los Cuerpos los suministros que se hacen 
en los últimos meses del año. 

»Eo su vista; y considerando quo el 
termino de tres nioses, que á contar des 
do la fecha de los recibos fija dicho a r 
ícalo para prosoatarlos en las Adminis 
traciones económicas es en el dia ya e s -
cesivo, en atención á que con las líneas 
férreas y nuevas carreteras las comuni
caciones son mas rápidas y fáciles con 
las capitales de provincia, y consideran
do que no hay razón para dar un plazo 
tan dilatoria á los Ayuntamientos, pues
to que las relacioues entre estos y las ofi
cinas son mas frecuentes y breves por la 
indicada causa, mucho mas cuando e n 
cuentran inconvenientes las do Adminis
tración militar para liquidar los recibos 
de los últimos meses del año, el Regente 
del Reino, do conformidad con lo que 
acerca do este asunto ha informado la 
Dirección general de Contribuciones, se 
ha servido disponer, que en vez de los 
tres meses quo para la presentación de 
los recibos do suministros señalaba el 
artículo 15 de la real orden de 15 de se
tiembre de 1848, se conceda á los Ayun
tamientos solamente el plazo de 45 dias, 
á contar desde la fecha en que aquellos 
sean espedidos por los Gefes que mandan 
la3 fuerzas militares, para que lo verifi
quen en las Administraciones económi
cas de las respectivas provincias, cuyas 
corporaciones perderán el derecho á su 
abono si dilataran la presentación m a s 

del indicado término, quedando también 
en su fuerza y vigor las demás disposi
ciones contenidas en la mencionada real 
rden respecto al servicio de somini stros, 
para lo cual la espresada Dirección c o 
municará las instrucciones convenientes 
tanto para conocimiento do las Adminis
traciones económicas, y cumplimiento 
por parte.de ellas del artículo 5.° de la 
misma, como para el de los Ayuntamien
tos de los pueblos, á quienes se prevendrá 
que esta alteración habrá de tener efecto 
desde el mes de febrero próximo venide
ro, para cuya época sabrán el nuevo p l a 
zo que se les señala. 

»De orden de S. A. lo digo á V. E . 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes, debiendo significarle también la 
conveniencia de que por ese Ministerio se 
recomiende al de la Gobernación la n e 
cesidad de que dicho departamento e n 
cargue muy particularmente á las Dipu
taciones provinciales que al designar 103 
precios para la valoración de las especies 
suministradas no haya la menor demora 
y se fijen precisamente dentro del plazo 
marcado en el ar t . 4.° de la mencionada 
real orden, mediante á quo disminuido 
ahora el de la presentación de los recibas, 
todo retraso podría causar graves perjui-
ciosá los pueblos. 

a>De la propia orden, comunicada por 
el referido señor Ministro de Hacienda, lo 
traslado á V. E . para su inteligencia y 
para que por esa Dirección se dicten las 
órdenes oportunas á fin de que tenga 
cumplimiento lo que se dispone en la a n 
terior resolución, lo mismo por lo que con
cierne á los Ayuntamientos de los pue 

blos que por lo que hace á las Adminis
traciones económicas. 

»Lo que esta Dirección traslada á V. S. 
para so inteligencia, esperando publicará 
inmediatamente en dos Boletines Oficia-
les de la provincia la preinserta orden, á 
fin de que llegue á conocimiento de los 
Ayuntamientos, en concepto de que ha 
de empezar á regir desde el mes de febre
ro próximo. 

»Al mismo tiempo, y para que pueda 
tener exacto cumplimiento, la Dirección 
ha estimado también hacer á V. S, las 
advertencias siguientes: 

» 1 . - Dado un plazo de 45 dias, para 
que los Ayuntamientos presenten los r e 
cibos de suministros, la Administración 
no loa admitirá si escedieao do este té r 
mino. 

»2. a Conforme á loque dispone el a r 
tículo 7.° de la real orden do 15 de set iem
bre do 1848, en el acto que sean presen
tados, los pasará esa oficina al Comisario 
de Guerra, si quiere evitar la responsa
bilidad en que en otro caso incurriría. 

»3 . a Esa dependencia cuidará también 
do que dichos funcionarios no dilaten la 
remisión de la certificación del valor de 
los suministros mas del plazo de quince 
dias que fija el a r t . 8.° de la citada real 
orden. 

»4. a Pasada que sea la certificación, se 
procederá por la Administración, á l a e s -
tension del cargareme, aplicando su im
porte á la contribución del pueblo á que 
correspondan los suministros, en el cual 
constará el ingreso en nombre del Banco 
de España, como encargado de la recau
dación, si bien deberá consignarse lo 
mismo en el cargareme que en la car ta 
de pago, que procede de suministros h e 
chos por el Ayuntamiento en el mes á 
que estos pertenezcan. 

»5. a Las referidas cartas de pago h a 
brán de conservarse en la Administración, 
para el cange en su dia. 

»G.° Después de practicada aquella 
operación se pasará orden al delegado del 
Banco, para quo del producto de las con
tribuciones que haya recaudado en el 
pueblo á que correspondan los suminis
tros, entregue el importe de estos á su 
Ayuntamiento, de cuya corporación reco
gerá el oportuno r ecibo. 

»7.* Estos resguardos serán en t rega
dos en la Administración por el delega
do de dicho establecimiento, la cual cu i 
dará de que en el acto sean unidos al 
cargareme, estampando en dicho docu
mento una nota en que conste la presen
tación del recibo y quedar unido al 
mismo. 

»Y 8 . a En el acto quo aquellos sean 
entregados se caugerá por la carta de 
pago que exista en la Administración, y 
que habrá de facilitarse al delegado del 
Banco, como resguardo del ingreso h e 
cho anteriormente en las arcas del T e 
soro. 

»La Dirección espera que al acusar el 
recibo de esta circular, remitirá un 
ejemplar del Boletín Oficial en que la 
misma haya sido publicada.» 

Lo que so hace público, por medio de 
este periódico oficial, para conocimiento 
de los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, debiendo la Administra
ción de mí cargo hacer á dichas autorida
des las siguientes observaciones: 

1. a No puede omitirse el acompañar 
la copia do los pasaportes, y cuando e s 
tos estén dados á favor del Gefe que 
mande la fuerza, en este caso, si los reci
bos de suministros son firmados por un 
subalterno, debe poner el referido Gefo 

el V.° B.° en los citados recibos, sin per
juicio de acompañar la referida copia. 

2." Deben remitirse relaciones dupl i 
cadas del importe de los suministros, y 
una cuenta general que comprenda los 
prestados á las tropas del ejército y Gua r 
dia civil. 

3.* Asi como los recibos deben darse 
espresando el número de raciones, del 
mismo modo deben estenderso las relacio
nes, y de ninguna manera por fanegas y 
arrobas, como ponen algunos pueblos; d e 
biendo tener presente que la ración o r 
dinaria de cebada es do celemín y medio 
y la de paja de 6 kilogramos. 

Y 4. a Las relaciones do que se hace 
mérito en la segunda observación deben 
comprender una las raciones de pan, 
otra las de cebada y paja, y otra las de 
aceite, carbón y leña, todo conforme con 
los modelos que acompañan á la real 
orden de 15 de setiembre de 1848. 

Hechas las anteriores advertencias, 
esta oficina está dispuesta á no seguir 
tolerando los errores que algunos A y u n 
tamientos, venian cometiendo en este 
servicio. 

Madrid 1.° de febrero de 1870.—Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

Sección primera.—Subsidio.—Circular. 
Para que esta Administración pueda 

redactar la memoria que la Dirección g e 
neral de Contribuciones la pide con f e 
cha 21 del actual, acerca de la manera 
con que se halla establecida en esta p r o 
vincia la venta de sal, es indispensable 
que pare el dia 10 do febrero inmediato 
remitan los señores Alcaldes á esta ofi
cina de mi cargo un estado detallado en 
que se acrediten las noticias siguientes: 

1.° Qué número de grandes depósi
tos se establecen en cada pueblo; salinas 
ó puntos de que se proveen; c i ^ u n t a n -
cias de su localización en un punto dado; 
poblaciones, zonas ó comarcas que s u r 
ten, y precios medios á que se adquiero y 
se vende la sal. 

2.° Qué número de almacenes se lo
calizan para la venta al por mayor y al 
por menor, ó al por mayor solamente; 
sos circunstancias ó combinaciones con 
otras industrias y precios medios do 
venta. 

3 . ' E l número de espendedurías a l 
por meaor en cada población, espresando 
las esclnsivas á dicho artículo de las en 
que se anexione con otros, y precios d© 
adquisición y de venta. 

Y 4.° Cuántos industríales existen en 
cada pueblo dedicados á la venta en a m 
bulancia del referido artículo, y los m e r 
caderes que lo verifiquen al por mayor y 
al por menor. 

La Administración espera del celo que 
distingue á los señores Alcaldes, facili ta
rán las noticias concretas que interesa la 
superioridad, dentro del plazo quo queda 
prefijado. 

Madrid 31 de enero de 1870.—Manael 
Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación número 25G de orden. 

Los interesados que á continuación se 
esprosan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de )a Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona a u t o 
rizada al efecto en la forma que previene 
la real orden de 23 de febrero de 1856, 
á la Tesorería de la Dirección general do 
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Sábado 5 de Febrero de 1870. 

l a Deuda, de diez á tres en loa diasno fe
riados, á recoger los créditosde d ichaDeu-
da que se han emitido á virtud de las l iqui 
daciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de qoe previa
mente han de obtener del departamento 
de liquidación la factora qoe acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de m a 
nifestar el número de salida de sus r e s 
pectivas liquidaciones. 

Número 
«ie s;ik<!;i 

de tu 
liquidaciones. 

I N T E R E S A D O S . 

Madrid. 
117.G34 D. Ventura de Prats y Cervera-

35 Id. id. 

Madrid 13 de diciembre de 1869.— E l S e -
cretario, José María Mauri.—V.° B.°—El 
Director general Presidente, Heredia. 

Don Miguel Giménez, Fiscal nombrado 
por el Excmo. señor Gobernador para 
la instrucción del espediente de ingreso 
en la Orden civil de Beneficencia, de don 
Francisco de Orueta. 
Hago saber: Que hallándome formando 

dicho espediente justificativo, por si el 
interesado es acreedor á su ingreso en la 
mencionada orden, con arreglo al real 
decreto y reglamento para la misma, de 
30 de diciembre de 1357, queda abierto 
un plazo de quince dias, á contar desde la 
publicación del presente en los periódicos 
oficiales, á fin de que se puedan presen-
t t r en pro 6 en contra las reclamaciones 

• conducentes. 
Madrid 4 de febrero de 1870.—El F i s 

cal, Miguel Giménez.—El Secretario 
Pascual Fernandez. 

NOTA. La fiscalía: Gobierno civil, de 
una á tres de la tarde. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia la 
venta en publica subasta de dos berlinas 
incompletas, un juego de ruedas t r a se 
ras, otro de delanteras, una plataforma 
de madera para colocar aros, un fuelle, 
vigornia, dos tornillos de fragua, un a p a 
rato incompleto para taladrar, una p i e 
dra de amolar y dos bancos de carpinte
ro, tasado todo en 380 escudos, estando 
señalado para su remate el 11 del actual , 
á la una de su tarde, en el local del J u z 
gado, sito plazuela de la Aduana Vieja 
casa de la Bolsa, cuarto principal, en c u 
yo acto no se admitirá postura que no c u 
bra las dos partes del importe de la t a 
sación. 

Madrid 3 de febrero de 1870.—El E s 
cribano actuario, Pedro Mariano de B e 
nito.—525 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor Juez do primera i n s t an 
cia del distrito del Congreso de es ta c a p i 
tal , se cita, l lama y emplaza á don R ica r 
do Rodríguez, Ramón Zabala, Severiano 
Gutierres, Félix Bayon , Andrés Ju rado , 
Francisco Rodríguez, Ignacio Blasco, J o 
sé Boyga, Francisco Recio, José Gracia y 
José Ambas, para que en el preciso t é r 
mino de treinta días, único que se les 
señala, comparezcan en la sala audiencia 
de dicho Juzgado, á contestar á los c a r 
gos qoe les resultan cu la cansa que se 

les sigue por haberles sorprendido en la 
casa de juego sita eu la Carrera de San 
Gerónimo, núm. 1 1 , piso entresuelo, la 
noche del 15 de diciembre último; aper
cibidos que de no hacerlo se seguirá d i -
oha caosa en su rebeldía y les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 26 de enero do 1870.—Salus-
tiano García Muñoz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Don Isidro Autran y González, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de Madrid. 
Por el presente se ci ta y llama, por 

término de ocho dias, al mozo cuyo nom
bre se iguora , de unos 18 años de edad, 
que en la noche del uno al dos de noviem
bre último condujo desde el mostrador de 
equipajes de la estación del Mediodia á 
un ómnibus que se hallaba á la puerta, 
un baúl maleta de la propiedad de don 
Andrés de Tavira, para que dentro de 
espresado término so presente en este mi 
Juzgado y Escribanía de don Celestino 
de Flores á prestar declaración en la 
causa que se s igue por estravío de dicha 
maleta; con apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 31 de enero de 1870.—Isidro 
Autran.—Celestino de Flores. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

En virtud de providencia del señor don 
Ramón Cano Manuel, Juez de primera 
instancia de este partido, refrendada del 
infrascrito Escribano, dictada en causa 
que pende contra Juan Daguerre, na tu 
ral de Aravaca, vecino de Madrid, de unos 
26 años de edad, por homicidio frustrado, 
ignorándose sus demás circunstancias, 
así como su paradero, se cita, llama y 
emplaza á dicho procesado por este terce
ro y último edicto y término de nuevo 
dias, para que dentro de ellos se presen
te en las cárceles de esto partido á pres -
tar indagatoria y responder & los cargos 
que le resultan en la causa referida; p r e 
venido que pasado dicho término sin v e 
rificarlo se continuará aquella en su a u 
sencia y rebeldía, entendiéndose las d i 
ligencias sucesivas á él referentes con 
los estrados del Juzgado y parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 25 de enero de 
1870.—Ramón Cano Manuel.—Por man
dado de S. S. y por mi compañero Her 
nández, José María Bausa. 

En virtud de providencia del señor don 
Ramón Cano Manuel, Juez de primera 
instancia do este partido, dictada en cau 
sa seguida por hurto dé caballerías de la 
propiedad do Blas Quintas, vecino de Col
menar del Arroyo y refrendada del E s 
cribano actuario don Vicente Hernández, 
se ci ta , llama y emplaza por este edicto y 
término de treinta dias á los gi tanos Juan 
Montoya, Mariano Moya y Diego N., i g 
norándose sus domas circunstancias, así 
como su paradero, para que dentro de 
dicho término se presenten en las cárceles 
de este partido á responder á los cargos 
que les resultan de dicha causa; preveni
dos que de no vorificarlo, se les declarara 
rebeldes y contumaces, entendiéndose! 
las diligencias sucesivas á ellos referen
tes con los Estrados del Juzgado y p a 
rándoles el perjuicio que haya lugar . 

Dado en Navalcarnero á 30 de enero dé 
1870.—Ramón Cano Manuel.—Por m a n 
dado de S. S., Vicente Hernández. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de Valdciglesias. 

Don José Antonio Fernandez Montejano, 
Juez de primera instancia de esta vir-
lla y su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Alfonso Garillete Mora, nrtural do Fuen-
tidueña del Tajo, avecindado.en Ma
drid, hijo de Juan y do Alejandra, de 
edad de 37 años, casado y oficio vende
dor de cuadros, para que en el término de 
treinta dias, que empezará á contarse des 
de la inserción de esse anuncio en los dia
rios oficiales, se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan 
en causa que ae le sigue por robo de una 
caballería mayor á Autero Peña, bajo 
apercibimiento de que en otro caso se 
continuará la causa, se le declarará ro~ 
beldé y contunaz y le parará el perjuicio 
que haya lugar; eu cuya causa aparece 
que el procesado dijo llamarse Mariano 
Diez Barrios, natural de la ciudad de 
Burgos, y después ha resultado ser el Al
fonso Garillete y Mora, que fué confinado 
en el presidio de Alcalá de Henares con 
la pena de 36 meses de presidio correc
cional y accesorias por el delito de hurto. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 
21 de enero de 1870.—José Antonio F e r 
nandez.—Por mandado de S. S., Ángel 
Sánchez Real. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Brea. 
Se halla vacante por defunción del 

que la desempeñaba, la titular de medi 
cina de esta villa, la cual se compone de 
220 vecinos, con la dotación anual de 
300 escudos, pagados con puntualidad del 
fondo municipal, por el asistimiento á la 
Beneficencia, que consta de 50 familias 
pobres. 

El profesor puede abrir ajustes par t i 
culares con el resto del vecindario, q u e 
dándolo además á so favor los parcos, 
golpes de mano a i r a i a y enfermedades 
secretas. 

Los aspirantes á esta plaza se servirán 
presentar sos solicitudes documentada 9 

en esta Alcaldía en el término do veinte 
dias, desde el de la publicación da este 
anuncio. 

Madrid 20 de enero de 1870.—Dionisio 
González. 

Alcaldía popular de Mirafiores de la 
Sierra. 

Se halla vacante por defunción del quo 
la desempeñaba, la plaza de cirujano t i 
tular de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 160 escudos, pagados de fondos 
municipales por trimestres vencidos, oon 
la obligación de asistir á 150 familias po 
bres en solo las enfermedades de cirugía: 
el que solicite y obtenga dicha vacante , 
puede contar desde luego con los ajustes 
de 330 familias ricas: un duro lo menos 
de cada parto á que asista, y las muchas 
apelaciones que proporcionan las familias 
que vienen á veranear á esta villa. 

Dista de la capital este pueblo 9 l e 
guas, y es sumamente sano por su buena 
situación topográfica. 

Lo que se anuncia al público, á fin de 
qoe los aspirantes á dicha plaza, puedan 
dirigir sos solicitudas á este Ayun ta 
miento dentro del término de veinte dias, 
que empezarán á contarse desde la fecha 
de la inserción del presente anuncio. 

Mirallores de la Sierra 28 de enero de 
1870.—El Alcalde, Quintín González 
Fernandez de Córdova. 

Alcaldía popular de Alcalá de llenaos 
Habiendo sido agraciado el número 

3972 con la res de cerda rifada el día 23 
del actual por la cofradía de San Anto
nio Abad, establecida en esta ciudad, y n o 

habiéndose presentado á recogerla el te 
nedor del billete marcado con el espresa
do número, so le previene que si no lo 
verifica en el término iraprorogable de 
quince dias, contados desde esta fecha, se 
procederá á la venta en pública subasta 
de la mencionada res y al subsiguiente 
depósito de su importe, deducidos gastos 
en la oficina correspondiente. 

Alcalá de Henares 31 de enero de 187o. 
Lope Ignacio Fuentes . 

Alcaldía popular de Paracuellos. 

Se halla formado y espuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de cinco dias el repartimien
to del impuesto personal y recargos que 
á esta villa corresponde en el corriente 
año económico. 

En su consecuencia, los contr ibuyen
tes en él comprendidos pueden enterarse 
y reclamar si se consideran agraviados, 
dentro del precitado término; con aper
cibimiento de que trascurrido será des
atendida toda ulterior reclamación. 

Paracuellos 30 de enero de 1870.—El 
Alcalde popular, Marcelino Moratilla. 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN úESERAL DEL PATRIMONIO QUB 
FUE DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general» 
so saca á pública y doble subasta el 
arrendamiento de los tejares per tene
cientes al Patrimonio que fué de la Co
rona en Aranjuez, cuyo acto tendrá logar 
simultáneamente en este centro directivo, 
y en aquella Administración, el dia 12 del 
próximo mes de febrero, á la una do su 
tarde. El pliego de condiciones se hal la
rá de manifiesto en ambo3 puntos á los 
licitadores que quieran tomar parte en la 
subasta. 

Madrid 26 de enero de 1870.—El D i 
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Se arriendan en pública subasta por 
tiempo do cuatro años, con la rebaja de 
un 40 por 100 de su primitiva tasación, 
varias suertes de tierra de labor, en el t é r 
mino de la villa de Pantoja, pertenecien
tes al Patrimonio que fué de la Corona 
en Aranjuez, cuyo acto tendrá lugar el 
dia 9 de febrero próximo, á las doce de 
su mañana, en la Administración del es
presado sitio, en cuyo punto se halla de 
manifiesto á los licitadores el pliego de 
condiciones. 

Madrid 31 de enero de 1870.—El Di
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se procede á la venta en subasta pública 
de nueve cabezas de ganado caballar, cu
yo acto se celebrará en las Caballerizas 
Nacionales el dia 7 del actual , á la una 
de su tarde. 

La reseña y tasación de las referidas 
cabezas estará de manifiesto en la dicha 
dependencia. 

Madrid 1.° de febrero de 1870.— El Di
rector general , Manuel Ortiz de Pinedo. 

Editor, D. Juan Antonio Garda 
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